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ResultaDda queporel'señor.Ingeniero.gl'Ónomo del Servicio
de ViasPecuariassepropUSq'fuera'ésta aprobada segun habia
sido :redactade:.

Vislos>Jos .r1,1C1lJo81~o .al, .3." Y 5,<:> :al. 12 del Reglamento
de Viaa Pectult'iaade 23 dedlci~:mbre Qe 1944.18 Ley de Coneen·
tr&ción Pa:rcel&tiadQ a'ele noviembre da 1962, la Orden C()n1uni.
cada de as¡ denóviembre de 1958,&0 Tahlción con los pertinentes
de la Ley de Procedimiento adminí$trativo de 17 de Julio
de 1958~

Cónsideran4loque la reclamación formulada en. el sentido. de
considerar ine,xiatente la.c~da-Rel1'l.de J3urgos" no p':lede
admitirse.; ,ya que- ad,BlDAs ,tU m",strarlas 8,utoridadea local~

sucon(0rJIÜdad.<&la misma en ,el-.aeta: levtlnt~da confeiha
16 de mayo d8.1965,tlicha caftadal\91l1es CQntlnuadónde la
existente.',en, eltérrnino Hm1trtJfe,de Boce'guntas con el nombre
de ",Cañada Beal_.Seg()vta~/·y contin~t\potel tambiénUmt
troCe ds',F:resnbdeJa·Fuente·con el U'QtUb:re de .oiñada Real
de la Peña. Grajeras».

Cons1der~ndo qUé la ,clasificación., lu\.!iido proyectada según
prevl(Jnen1aS' disposiclQnesvlgent-as, con el debido estudio de
las nece;;.idadesde, todo ,ortien,que.badé'Jltender, y siendo favQra
blesel,infortn. ,elllitJdo' por',,~IngertieI"Q ,del ,~ervicio de Vías
Pecuarias. .,' ' ,,'

CO!lsJdétando quesl1 ',la tran'il't1lCión;del expediente se han
tenidc,t en euenta todos IQ6 requisitos legáles,

Este Min1sterio,de>acl,lOrdo:con la ,propuest.a del Instituto
NactonaI para~taConsltrVaotónde:.lcNaturaleza e informe de
la A.sesona Jurfdica,ba resuelto: ,

Primero.~Apro~ la c1asillcación:de las, VÚlS pecuarias exls,
tenteseneltérmfnomunH;ipa;ldeGraleras~proV"incia de Segovia.
por la que se' 4fc1&ra'ElxtstenJas,siguiente's:

.Qúiada' Real, Soriana",.---cAnehUra.• 75,22' metros.

..caftada· Real de Burgos"', .....;,.Anchu!'lJ,.7~-,22met.ros.

..Cordel de. Ganados" .....;,.Ancbuta; ,37,61 ,metros,
-COrdel de la Dehesa..,--....Anchura, 37,61 metros,

El recorriJjo,<dJ'teCción, superficie y dÉlmáscnracterísticas de
la.s vías }1eCUar:iasexp~figuriltlénel proyecto de cJasifi4
cación.redactadopor el P8l1toagrfcolft(}el Estado don Ramón
HernángezGarcle; wyoco~tenido ,ss-téndrá presente en todo
cuanto'l~B 'af~te. ",' '

Segundo.:-Esta Resolución, qUe se publicará en el ..BoJetín
Oficlaldel E,stad,o"',y de Ja,provinciit .paragen-er.al conocimiento,
ago~laVia gtíbernatiVá;pUdfendo]osque secQnsideren ,afectados
por eUa' Inbtrpon3r recurso cte repO$idó'n, previo al oontencioso·
adminjstrattvo. en la forma, requis-itosy plaT.(}s •seftal-adbs en
el artículO",126 de la, Ley ,de .Proce~Umjel1to, Adh),inistraU1Jo; en
annoníaron,.l·articulo .52' YslgufenteS ',de ,.1-áI.eV de ,27 de
dtch!llD~ede 1956, reguladora de lá jutisdiccl6ncontencio-so-adml
nistrativa.

Lo qUe comunico, aV. Lpara su conocimient.o y efectos.
DIoS guarde a V. ,1; muchos,aiiO$.
Madrid. 17 de marzo de 1972.-P. D., el. Subsecretario. Vir

gilio Oñate .Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto· Nacional para la' ConservaciÓn
de la Naturaleza.

ORDEN d~22 de marro de 1972por la quese declara
comprendida enZon.a de' Preferente Loca:izací6n In·
dustrial Agratiay.•ft. Q,prueba.· el p~oyect(} definitivo
d4.la: bod.¡(J'a,y,desti-le7'l4-~ncoresa instalar por
don DomJrIJ() Bodr!1uez SLUirezenAlm-endraZCio
(Badatov.

Ilmo. Sr~: De. confófm,idad. con la propuesta elevada por esa
Dirección Gene~8Jde Industri&$Y Mercados en Orig.en de Prpduc
tos Agrarios, sobrepe:ticiónformuladaPordo:n:OomingQ Rodrí
guez SUá~para tnstalar,unabocie,ga:y destilería de licores
en Almf3nd~eJo '(Bad8:joz);' y de' acUjJ~o, e,onlo dispu~o en
la. LeYl~llJ63, de .. 2 de diclembre"..-s(if)re ind'l,lstrias de int.erés
preferente, .y deinás dispos.i,c:iones .··dH;:tadas. para., su ejecudón
y desarrollo;' ,

Este .Ministerio ha ·tenidQa bien.· dispOner:

Uno.,-Peclarar emplazada en Zonadagrefer~mte. L.;ealizaclón
IndustrialAgraria a la bodega y destilería de',}icores 1;1. instalar
por dOnDotnhl~lWdrlaUez'S.uáNZ'."~iUlttenditalejo{Badaj"z).
por cump!1rse .w caru.11C1onN Yre<l11l$itos que:sefiala el Decre-

. lo 2855Il\l64.de 11 de septlembre.
DOS.;;W.:m.".]oa" bea,eti~'cor:r:espondien~ al grupo.C~

de los , ' , ,,',,' 61lIaOrdudeéSÜt'Mit1Jaterio de 5 de marzo
~~~~~~'~~~r;:.Yreducción de dere-

TrEis.-La 'totalidad de laactivldadfndustrlalde referencia
=~~dent1'0,de Ül>Zóna dfjprefers,nte localización

Cu~trf).~pnlbat~"1I1proyect.o,df!,nnttfyO 4e ~ Instalación, de
l.' bodeg$.:~.".~OPlBtUPueatQ.;de. ',1Q!Elrst6nasc.',JendE;l 8.. cuatro,millo
nes tresct~, q1J.j8cemJI '~entaS treinta '1 ocho pesetas
con volntlalllte ~tIJ:DQs (4.31"lI38.:n P'Sse\li.V.

>iCínco_-eonceder un, plazo de, tres ,~' para la iniqiación
dEo las obras y de un año para la tenninadón de las 1nstalaclo~
nes proYeCtadas-. contados ambos, plazos a partir d8i'la fedta
de,aceptación de la presente,resolucJón.

Lo que comunico a V.• 1. para su conocimiertto y efectos
OIJOrtunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Mad~id, 22 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN ae22 di! marZO de 1972 por laque sedeclpra
comprendidaell,Zo1JQ.dePTeter«nte LocalizaciónJn'
Industrial Agmrta de 'lOs: l'8oi%t'.UQ,«UlG provincÜJ
4e, Các,ere., la fábrica t:Jsq~,:ae~ra a instalar
en Novalf'!1iOTQl ~elQ. Afata:,~T'lo, 80l'UulGd en pTC1-'
yeeto-de ,consUt4eión -lridu,triQ.JQuss8ra La ,Bam
ba. S~ A.... -

Ilmo. Sr.: De confor~idad,co.nlapro~~el~vadaparesa
DIrección Ge~em1($O~I1)~tk.:iQnformu~¡)OJ',t1on,.JOSéA"l1ano
"Lópe~, COIlJ,OPr.tml9torde t._SocJedM..,. COtiSUtuJ.r .•Jndustrial
Quesera ·La~b$;S~~~",~acó~,.<iI1,stal&cI6nde \lna
fábrica de ques()8' frest:os; de:leche4e~b:ñf8!1 Navatmoral ,de
la Mata (Cácéres).a losbeneneiosp:reviStoá,enl08 Decretos, tBe:2f
1968, de 27 de' julio. y 256011971.0& 14de qctllbre,Y dé acuerdo
con ,lo dispuesto en la ',Le., '15211963; de 2de ,eliclembre; ,sobre
induslril\s de 'lnteTés:,Pret8rente, y demés disposiciones dictadas
paJ'8 sU ef~~ei6n Y'~esarrollo, ,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Dedarar a 'la fábrica de queso$ frescos de- leche da
cabra que don José Are'llanoL6pez, 'comopromotór'de'la Sociedad
aconstitwr ..Industrial Quesera La-Baníba;.S.A;.,. instalará
en Navalmoral de la Mata <caeel"$l" .~pren~ .~'·Zona
dé Preferente Localización Industrial Agrada de los. Fegadi~.de
la provincia de CáCNeS.; definitia en el arlfc:u1<iprirrlero d~l -Decre
to 1-88211968, -de 27 de jUlio, por. l'éunir las' condk:iones .exigidas
e.lel mismo.

Dos.-Incluir dentro de la Zona de Preferente Localización In~
dustrial Agraria la totalidad de la ",ctividad industrial que se
propone, por estar comprendida. éDtre las .previstas .en .elar
ticulo primero del. Decreto 2$6011971, de' 1. de octubre;

Tres.-Otorgar lps be-nefidosdel grupo ....¡\:..seiialados en la
Orden de este Minísterio de 5 de marzo de 1965,. para las indus
trias situadas en Zonas de Preferente· Localización Industrial
Agraria, excepto la. expropiación forzosa de los terrenos, por no
haber sido$Ol:icit;ada.

CuatTO.-APx:óbat el'proyecto técnico pres~ntado,'con un p-resu~
puesto, a ef-ectcm oficiales, de, 8.115.550 pesetas; La subvención
ascenderá, como máximo, a 1.623.110 pesetas.

Cinco.-(;onceder un plazo.dec1J,8.~omes$s.cOlltadoa partir
de la feona de, aceptac.ión d~ la ~lJ. uqnIste~iatpara que.
se acredite la cOI1l!ltituciónde: la Soci~ap,ysu lnscrtpdQn en
el <Registro MerC8J1til.correspo~ente.:~ ... que..B6: Justifique
disponer de un '~talpropJo dese:mbolsadO,8Utlclente para 'CUbrir
como mínimo la tercera pade .dela#I~JÓn~ Ilecesa.:r:ta
y para seiiaJarel porcentaje'. de' Qene~ciO$:flnuales.destina<loa
a la formadón de un fondo de, :reserve. que·f~it& latfuiU1c1~ll
del attivo tiJo. . .... .... . . . .... ._' "

Seis.--Dentro del mismo plazo señalado en elpU.ntoanterlor,
so dará comienzo alas obras, las que. oon todl¡$ susinstalacioD8s.
deberál'iestar terminadas . antes del l?,tle iebrero de· .1973, ... ,
ajustarse al proyecto que ha. servido. de base· a m;presente re-'
solución.

Lo que comunico a V, L para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos atlos,
Madrid, 22 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAlITER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercad.os en Origen
de, Productos Agrarios,

ORDEN de 24 de marZO de 1972 por la qUBse aprue
ba la clasi'ftcación de la, vtas ~cuarfa8 existentes
en el término municipal ,de Yátor. p7ovinckl. de
Granada. '

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido paralEl_ c:laslflcacló~
de las vías pecuarias -existentes en el tttrmino munIcipal de YMor,
provincia ieGranada, en el que no seha:fOrmuladorecIamadlón
o protesta ,.¡¡¡u"a durante .u e;<p<>SlclóD al pd\>llco. $lendo ...
vorables.cuan~ InfOrmas se· ,t'nll,tJerou. y. habléndp$G cumplido
todos los requfsltos legales 4e tra.mitaclóu;

ViStos 1Qfiartículos t....¡&1'a:o~&.o:fiJ,.12,J'23.del Reglamento
de Vías Petüar!as de 23 dé dlc1embre de-l9«. enrelac16n oon~
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los pertinentes de la- Ley de Procedimi,ento Admipistra.tivo 'de
17 de julia de 1958, . '..... '. '.' .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta d~l Instituto
Nacional para la C~servación de la Naturaleza e -mforme de
la Asesoría Jurídict:.., 'ha resuelto:

Primero-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Yátor, provl1,Cia de Granada;
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

"'Vereda de la Rambla de Cadíar-.-Segundo tramo.-Anchura,
20,89 metros.

.. Vereda de la Rambla del Repenil...-:-Anchuta 20,-89 metros, co
rrespondiendo a este término la mitad· de dicha anchura.

Vías pecuarias excesivas

..Vereda de la Rambla deCadiar'; ..-Primer trarno.----'-Anchura 20,89
metros, que se reduce a cinco metros.

El reccrrrido, dirección, superficie y d,eIllás:carae:teristi.?s.d,e
las antedichas vías pecuarias f¡guraen:élprQJl'~Oele c]aS)f1
caci6n redactado por' el' Pento e.gr!oola.del "E.stado""don Manuel
Gómez de las Cortinas, cuyo conrenidose tendíA presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos ,de las mi~1tlas' a~~t#4o,sppr:ai~~~iones
topográficas, paso por zonas ur~. f.L1,~~Q}l,~fipl)r,el trans,.
curso del tiempo en 'cauces~f]uvi~ o,&i~uaCi911es'dEL4erecho
previstas en el articulo 2.odelIlegl~Iltod~,.,Vias~cUli:~
su anchura quedará definitiVamente' fiiada,'cálPJi:lCtili;'aPf!El'Su des~
linde.

Segundo.-Esta resoluciól1, que ,Be {)~~lica:rá'en:eleaóletin
Oficial del Estado» y en el de laprovmr;~,pa.ra,geJ:teraIcono.
cimiento, agota la vía gubernatiya. pudl~ndolQ.s<tUf~>,~con
sideren afectados' por ella interpc>ner,reoufSod~:rt!:POSiciÓ1i,
previo al contencioso~administrativo.-en"la' ,forma, NiJQ.;Wsitosy
plazos señalados en el articulo 128dft, latey de 'Pr~in:lie,nto
Administrativo, .en armonía con ·elarticplo .$'2 ,'y,sigu~te8dé
la Ley de 27 de diciembre de 1956~ regtIlad.ora.'de: la jurisdicr;ión
contencioso-administrativa. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afiOS.
Madrid, 24 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Oñate

Gil.

Ilma Sr. Director del Instituto Nacional para la Co,nservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la que SR.aprue.
ba la clasificación de .las "Jas pe:ctltitma eXistentes
en el término .municipal de Montesa, provincia. de
Valencia. .' .'

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ,seguidopar'a la c1asificaoiQn
de las vías pecuarias existentes en el término í'fiU1ücipald.e M()1'l:
tesa, provincia de .Valencia.' 'en el <t,ue .no. se. ha'formUlád~re~la,.
mación o protesta alguna durante ,_U exposict'()n))"úblics., siendQ
favorables cuantos informes Sé $rni~eron Y'!JaJ:¡i~ndo.se (;u.~püd'o
todo3 los requisitos legales ~e.tramltacf~;. .

Vistos los articulos 1.0: al 3.°; S;o"t\ll~Y23ger ~'lament.o
de Vías Pecuarias de 23 de ·dicierp:bre de 1944, 'en. reJAP~ºn co~
los pertinentes de la Ley de Procedimi~~o i\dmin:istriltivo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo cOn la Fíropuesta delIJ;1StituiQ
Nacional para la Conservaci6nde la Naturaleza e in:wrme de
la Asesoria Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la. clasificación de las vías pecuaril¡ls exis~
tentes en el término municipal: de Montesa,provinctade Va
lencü, por la que se consi,dentri

Vias pecuarias necesarias

-Cordel de Granada Q Valencia;o.,-Ánchl:lra. 37,61 metros,
eCordel de la Casa de OníS>o,-Anchura 3'l,~1.metros.
·Cordel de Enguera a Ayego de Malf~rib,......Anchura 31,61 metros.
·Cordel de la Casa del Guarda:. ........Primet tt'a:rno, anchura 37,61

metros; segundo tramo. la mitad· de. dlella .~ctura.
..Vereda del Juncal·.-Anchura 2O,89metrO$.
eVereda de la Buitrera:..-Anchura20,89:m.etros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias fig.ura en elprQyecto de clasi
ficación redactado por el Peritoagti'cola d~l E$t~ldó dOllR~f~l
Negro Pavón, cuyo contenido seténdllÍpreSente:en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos delasmism,~atec~ósli()rsitQ:4ciQnes
topográficas, paso por zonas u:rba,llas~ 4lte~Cio~spor$'ltnmS:~
curso del tiempo en cauces fluvia~s'o .. $I~Oi1es, a:~',der&qh()
previstas en el artículo 2"'4el~1IUtleñto qe:Vfas:Pepu~s
su anchura quedará detinitiv~entefiiadaalpra~tlparsesu'4es*
linde. '. .'._" , -

Segundo;....;.E~ta, resolución, que se publicará en el eBoletín
Oficial del Estado:.yen el de la' provincia para general cono
cimiento. agota la Vía gubernativa,pudiendo los q':le. se con~i~
deren .afectados. por ella interponer recurso de repOSICIón prevIO
al'Coriencioso-administrativo, en la forma,' requisitos y plazos
~fialadosen el a,rtículo126' oe la Ley de Procedimiento Admi
ntstrauvo. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de ~7 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con~
tencioso"administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie,nto y efectos.
Dien:¡ guarde a V. L muchos años.
Madrid•.24 de marzo de 1872.~P. D., el Subsecretario, VirgiJio

Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
die la Naturaleza.

ORDEN de 24 r:iemarzo de 1972 por la que se aprue
ba ¡a. clasificaci6n de· las vías pecuarias existe~tes
en el término municipal de Baños de la Enema,
proVincia. de Jaén.

fimo. Sr.: Visto elexp6diente seguido para la clasificación
de las v'Ías pecuariasexJstentesen el término municipal de Banas
dé la Encina,. provincia de Jaén;

Result¡¡lndo que dispuesta por la'superioridad la clasificación
de las-vi$s pecu~riasen el término municipal de referencia,
se procedió: por el Perito agr.ícola 'ii~l Estado don Manuel Gómez
de las Cortinas a redactar el oportuno proyecto_'tlue fué remitido
al Ayu;ntamíentopara s\k...reg!amentaria el:.posición al público.
siendo devuelto =on los favorables informes de las autoridades
locales· "1 sin· reclamación alguna;

Resultando que sl bien la Jefatura Provincial de CafI'et~ras
informa favorablemente el proyecto, estima que debe suprim1n;e
del mismo la ..Ve,redl,l"deLinares;o.por coincidir con la carretera
regionalJ-504, de mucho tráfico, y poder la eVereda de la Ar-
gamasiHa,. absorverel tráfico de las dos; ..' .

Resllltallcio qUe pOr el seftor lnge:niero del SerVJCIO de V¡as
Pecuarias se propuso fuera ésta aprobada según habia sido re
dactada:;

Vistos los artículos 1.° al 3.° y 5.° al 12 del -Reglamenta
de Vía$ PecuaIias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
loa- pet~in~ntes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de j 1,l1iodl;l1958;

Considerando que 1~ sugerencia de la Jefatura Provincia! de
Carre-tera$ paraque,_ se suprima del proyecto la eVereda de
Linares:,. pOr coincidir, con ·la carretera regional J-504 no puede
atenderse ya que dieha vereda continúa por-el término de Gua
rromán don el nombre de- -Vereda de Sierra Morena» y por
el de Linares con el de eVereda de la Carolina» hasta el casco
urbano de Linares, uniendo por tanto las poblaciones de Linares
ty Baños de laEncina;,. ,

Considerando que la clasificación ha sido fi1'Oyecrada segun
previenen las disposiciones vigentes. SiD protest~s durante su
exposicJ:ónal púbHco y siendo favorables los informes emitidos
en relación con la misma;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta· todos los requisitos legales,

Este Mjni;,.terio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional })&l'a la Conservadón de la Naturaleza e informe de
la Ases-orla· Jurídica, ha resuelto: .

Primero.-:-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
teritesen el término municipal de Baftos .de la Encina. prOVincia
de Jaén, por la que se declara existen las_ siguientes

Vías pecuarias necesarias

..Cañada Real de la Plata por LaMojonera~.-Anchura75,22 rne~
tras. excepto eii el tramo que discurre sobre la línea juris
diccional con el término de Villanueva de la Reina, en que
tendráJa mitad de dicha anchura.

..Cantel principal. delaPlata~.
-Cordel de Gua'tToJ11.án .
eCordal de la Carolina .

Estos tres cordeles con una anchura de 37,61 metros.
e Véreda de Bailéll».
eVeréda, de la ArgamasiI1a n •

.,Vereda ne .Linareli" .
l!:stá$ tres vereda$ con una anchura de 20,89 metros.

eCOlada de Villanueva".-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vi~ expresadas Ilguranen el proyecto de clasificacióI!- re~
dn.ctadó· por el Perito egricola del Estado don Manuel Gomez
de las Cortinas, cuyo contenido se.tendrá·presente en, todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta· resolución, que se publicará en el ..Boletín
Ofici€l.Ldel Estado" y en el de 1 provinclllpara gB:neral cono
clmientó.agota la vía gubernaUva,.,pudlendo los que se consi
derellaf~tadospore~int.erponerrecursode reposición, previo
al'ctmt~mcioso~ad::inini$tz:atIvo•. en la' forma, requisitos y plazos
seiialados en el artículo l26 de la Ley de Procedimiento Admi~
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